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ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quórum 

2. Consideración orden del día 

3. Consideración proyecto de Acta 1 de 2013 

4. Propuesta "Programa Especialización en Gerencia de la Calidad en 

Salud de la Facultad de Ciencias de la Salud" 

5. Propuesta "Programa de Especialización en Edificación Sostenible de la 

Facultad de Ingeniería y Arquitectura" 

6. Comisiones de Docentes 

6.1 Magíster Martha Cecilia Andrade Calderon 

6.2 Magíster Ana Lucía Oliveros Rozo y Magíster Martha Leonor Castillo 

Bohórquez 

6.3 Magíster Mario Perilla Perilla 

6.4 Inmersión en Inglés. Docentes de Planta. 

7. Proyecto de Acuerdo, por el cual se deroga el Acuerdo 032 de 2012. 

8. Informes a Rectoría 

9. Proposiciones y varios 

DESARROLLO 

1. Verificación del quórum 

La Secretaria del Consejo verificó el quórum para iniciar la sesión. 

2. Consideración orden del día 

La Presidenta de la Corporación, doctora Sandra Liliana Roya Blanco, 

sometió a consideración el orden del día de la reunión, el cual fue aprobado. 
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3. Consideración proyecto de Acta 1 de 2013 

La Presidenta del Consejo sometió a consideración el proyecto de Acta 1 de 

2013, el cual fue aprobado. 

4. Propuesta "Programa Especialización en Gerencia de la Calidad en Salud 

de la Facultad de Ciencias de la Salud" 

El doctor Carlos Alberto Corrales Medina, Rector de la Universidad y el 

doctor Cristo Rafael Figueroa Sánchez, Representante de las Directivas 

Académicas, presentaron los antecedentes del tema. 

La magíster Ana Isabel Mora Bautista, Decana de la Facultad de Ciencias de 

la Salud, sustentó la propuesta: denominación, justificación, contenidos 

curriculares, entre otros; previo análisis, la Presidenta sometió a 

consideración el tema y los Consejeros aprobaron mediante Acuerdo la 

creación, organización y desarrollo del programa de Especialización en 

Gerencia de la Calidad en Salud; para la oferta se requiere el registro 

calificado otorgado por el Ministerio de Educación Nacional. 

La señorita Sandra Lorena Neira, Representante de los Estudiantes, solicitó 

que las Especializaciones de la Universidad se tengan en cuenta como una 

opción de grado para los estudiantes de pregrado y que se adopten diversas 

posibilidades para la obtención del título profesional. 
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5. Propuesta "Programa de Especialización en Edificación Sostenible de la 

Facultad de Ingeniería y Arquitectura" 

El doctor Carlos Alberto Corrales Medina, Rector de la Universidad y el 

doctor Cristo Rafael Figueroa Sánchez, Representante de las Directivas 

Académicas, presentaron aspectos generales del proyecto; el magíster Julio 

César Orjuela Peña, Decano de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, 

sustentó y planteó diferentes aspectos como: denominación, justificación, 

contenidos curriculares y condiciones de calidad; analizada la propuesta se 

sometió a consideración y los miembros del Consejo mediante Acuerdo 

aprobaron la creación, organización y desarrollo del Programa; para la oferta 

se requiere el registro calificado, otorgado por el Ministerio de Educación 

Nacional. 

La doctora Piedad Caballero Prieto, Delegada del Gobernador de 

Cundinamarca, expresó que en los próximos programas es importante contar 

con profesores de planta; la doctora Bertha Cecilia Díaz de Arana, 

Representante de los Egresados, resaltó el impacto e importancia que tienen 

las propuestas de maestría; la doctora Sandra Liliana Roya Blanco, 

Presidenta del Consejo, resaltó la forma como se han concebido las dos 

propuestas de Especialización y señaló que los proyectos son el resultado de 

un trabajo académico responsable y serio. 

6. Comisiones de Docentes 

Previa información y sometido a consideración el tema, los Consejeros 

aprobaron las siguientes comisiones de docentes: 
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6.1 Magíster Martha Cecilia Andrade Calderón, docente de planta, de la 

Facultad de Administración y Economía, para asistir a la III Jornada 

Mexicana de Retórica, organizada por la Asociación Mexicana de 

Retórica, que se realizará en la Universidad Nacional Autónoma de 

México, del 15 al 20 de abril de 2013. 

6.2 Magíster Ana Lucía Oliveros Rozo y Magíster Martha Leonor Castillo 

Bohórquez, Docentes de planta de la Facultad de Ciencias de la Salud, 

para asistir del 20 al 24 de mayo de 2013, al evento "IX Jornada 

Latinoamericana de Hematología, Inmunología y medicina 

Transfuncional, III simposio Internacional de Medicina Regenerativa y 

IV Taller Internacional de Hemofilia; la III Conferencia caribeña sobre 

drepanocitos; VII Congreso Cubano de Hematología" con el poster 

titulado: "Hallazgos significativos de deficiencia de hierro y estados 

subclínicos, a través del comportamiento de la ferritina sérica, receptor 

soluble de transferrina e índice, deportistas colombianos de alto 

rendimiento", que se llevará a cabo en la Habana-Cuba. 

6.3 Magíster Mario Perilla Perilla, Docente de planta de la Facultad de 

Ingeniería y Arquitectura, actualmente en comisión administrativa en la 

oficina de Investigaciones, para asistir al VII Encuentro Internacional: 

Ciudad, Imagen y Memoria, organizado por la Facultad de 

Construcciones y Departamento de Arquitectura y Urbanismo de la 

Universidad de Oriente- Santiago de Cuba, del 20 al 25 de mayo de 

2013. 
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6.4 Inmersión en Inglés en país Anglo parlante, vigencia 2013, a realizarse 

en la ciudad de Boston/ Massachusetts (EEUU). 

Docentes de planta: 

• Beltrán de González Judith Alicia 

• Caycedo Lozano Liliana 

• Contreras de Delgado Helena 

• Corrales Ramírez Lucía Constanza 

• Manjarres García Arecio 

• Ortega Morales James Alberto 

• Pinilla Bermúdez Gladys 

• Quiroga Parra Martha Cristina 

• Sánchez Caicedo Diana María 

• Valbuena Bernal Javier Fernando 

• Vargas Hernández Jeannette 

• Velásquez Burgos Bertha Marlén 

• Zapata Gómez Martha 

La señorita Sandra Lorena Neira, Representante de los Estudiantes, 

manifestó su inconformidad al observar la participación de los docentes de 

planta de las diferentes Facultades, porque no se evidencia la asistencia de 

docentes diferentes a quienes ya han participado de manera constante en 

este tipo de espacios; aclaró que no se está en desacuerdo con los procesos 

de actualización docente, sería contradictorio a la exigencia de Excelencia 

Académica. Además manifestó que así como se les solicita a los estudiantes 

la socialización de los eventos a los que asisten, así debe ser para todos 

miembros de la Comunidad y la socialización se debe dar no sólo con los del 

mismo nivel, sino en forma general para todos. 
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El profesor Jorge Alexander Cortés Cortés, Representante de los Docentes 

aclaró que esta convocatoria fue ampliamente difundida, se publicó en la 

Web, se debían cumplir unos requisitos, no bastaba sólo con tener 

conocimiento del idioma, se debía haber participado en las anteriores 

convocatorias del Consejo Británico, en esta ocasión la convocatoria fue 

interna. 

La Presidenta del Consejo señaló que esta Corporación ha sido cuidadosa 

en el estudio del tema, dado que cada caso se ha revisado y aprobado a 

partir de los conceptos y certificaciones expedidas por las instancias 

respectivas. 

7. Proyecto de Acuerdo por el cual se deroga el Acuerdo 032 de 2012. 

El Consejo Superior Universitario mediante Acuerdo 032 de 2012 autorizó al 

Rector para aceptar la donación de un equipo TERMORECICLADOR ESCO. 

El laboratorio LAB BRANDS, por medio de su Gerente, Ingeniera Mónica 

Romero Moreno, manifestó que el equipo en mención fue entregado en 

calidad de donación a otra institución; por lo anterior y sometido a 

consideración el tema, los Consejeros derogaron el Acuerdo 032 de 2012. 

8. Informes a Rectoría 

El Doctor Carlos Alberto Corrales Medina, Rector de la Universidad, en su 

intervención expresó: 

8.1 El Alcalde del Municipio de Soacha, Doctor Juan Carlos Nemocón Mojica, 

dirigió 	al Consejo Superior Universitario, comunicación 1951 

(Anexo No. 1), la cual fue remitida por Secretaría a cada uno de los 
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miembros de esta Corporación; leída la comunicación, el Consejo 

Superior facultó al señor Rector para que adelante las gestiones de 

indagación en relación con las propuestas planteadas por el Alcalde de 

Soacha. 

8.2 Dio lectura al oficio suscrito por el Doctor Carlos Eduardo Ortiz Rojas, 

Jefe de la Oficina Jurídica de la Universidad (Anexo No. 2), referido a la 

acción popular instaurada por el señor Luis Felipe Vergara Cabal. 

9. Proposiciones y varios 

La señorita Sandra Lorena Neira, Representante de los Estudiantes, solicitó 

que la administración de la Universidad informe sobre los siguientes temas: 

guardería para hijos de estudiantes, madres cabeza de familia, 

fotocopiadora y deserción estudiantil. 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO, 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO, 
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